
Auto interlocutorio Nº 1679 
RAD. 2022-00390 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: FABER ANDRÉS OSORIO 
                                      C.C. 1053812794 
RADICADO:   2022-00390 

 

Se encuentra a despacho la solicitud extra proceso de la referencia, elevada 

por el señor FABER ANDRÉS OSORIO, para resolver sobre su admisibilidad, previas 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la solicitud de designar abogado por amparo de pobreza encuentra el 

despacho que la misma debe ser inadmitida por lo siguiente: 

 

 

Solicita el señor FABER ANDRÉS OSORIO, se le conceda el beneficio de 

AMPARO DE POBREZA con el fin de adelantar proceso de INVESTIGACIÓN 

DE PATERNIDAD la que habrá de inadmitirse por lo siguiente: 

 

• El peticionario deberá informar los nombres de las personas fallecidas en 

contra de quienes va dirigida la demanda, expresando sus nombres completos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente solicitud de Amparo de Pobreza 

presentada por el señor FABER ANDRÉS OSORIO identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1053812794, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días de 



término para subsanar la solicitud, sopena el rechazo de la misma.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E: 

 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z 

 

 

Aleg. 
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